
ciudadderréxico,a 1 6 MAR 2018

La Subprocuraduria de Ordenamieñto ferritorial de la Procuraduria Ambie¡tal y del Ordenam¡ento
Terrtorial de la Ciudad de lvléxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones ¡ y Xl, 6 fraccióñ lV, 15

BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracc ón lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l\¡éxico, 4 fracción lV, 52 fracción I y 101 priñer párrafo de su
Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos eñ el expediente número PAOT_2o17_3708_
SOT-1531, relacionado con la denuncla presentada anie este Organismo descentralizado emte la
presente Resolución coñsiderando los siguientes ---.-----------'.--
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ExPEOIENf E: PAOT-2017-3708-SOT-1531

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ANTECEOENTES

Con fecha 0g de septiembre de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de
Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cueñtas de la Ciudad de lréxico
ejerciendo su derecho a solicitar que sus datos personales fueran considerados como r¡formació¡
co¡fidencral, denunció ante esta lnstitución, presuñtos incumplimientos en materia de desarollo urba¡o
(uso de suelo), en matefla ambiental (ruido) y obstrlcción de la vialidad por las actividades de salón dé
fiestas que se realizan en el inmueb e ubicado en calLe General Gallegos número 29, coloniá Sán Nlcolás
Totolapan Delegación La Magdalena Conkeras; la cual fué admLtida mediante Acuerdo de fecha 27 de
novembre de 2017

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable en materia de desarollo urbano (uso de
suelo), ambiental (ruido) y obstrucción de la viahdad como son la Ley de Desarrollo lJrba¡o y su
Reglamento la Ley Ambrental de Protección a la Tierra y la Norma Ambiental NADF-005-AMBT-2013
todos para la Ciudad de México, asi como el Programa Delegacional de Desárrollo Urbano para La
Magdalena Cortreras vrgente. ---..-------
En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la nomatividad aplicable. se tiene
lo siguienle: -----

1. En mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo)

Durante e reco¡ocim ento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en calle General
Gallegos número 29, coloñia San Nicolás Totolapan Delegación La Magdalena Contrelas, se constató !n
predio delimitado por un muro penmekal y al interior un inmueble, sin haber constatado actividades de
salón de Ilestas en el lugar

Para la atención de la denuncra presentada, se realizaron reconocrmientos de hechos, solicitudes de
nformación y visitas de verficación a las autorrdades competeñtes y se informó a la persona de¡unciante
sobre dichas diigencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 8lS 4 25 fracciones I lll, lV, V Vll
Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamrento Territorial de lá
Ciudad de Méxlco, asi como 90 de su Reglamento ---..-----....--
ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSIcIoNES JURíDIcAs APLICABLES
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A respecto, la persona denunciante proporcionó propaganda reaconada con un saón de fiestas
dénominada "Hacenda las Cabalerizas'localizádo en ei inmueble de referenca, por lo que r¡ediañte
lamada telefónica realizada por personal adscrito a esta Entidad, al propetario de lugar denominado
Hacienda'Las Caballerzas". manifestó que e lugar es ulilrzado como salón de f estas

De la consu ta reallzada al SIG-SEDUVI se desprende que al inmueble investigado le corresponde la
zonificación HR/2/40 (Habitacional Rura 2 nveles máximo de altura,40% minirno de área libre), en
donde el uso de suelo para salón de fiestas no se encuentra permitido de conformidad con el Programa
Delegacronal de Desarrollo Urbano para La I\,4agdalena Contreras vigente

Al respecto, de las gestiones Tea izadas por esta Ent dád, r¡ediante ofcio PAOT-05-300/30O-1277'2A1A
de fecha 12 de febrero de 2018, se solicitó la Coordinación de Verifcación Administrativa del lnstituto de
Verificación Admln strativa de la Ciudad de l\,4éx co rea izar las acciones de vérificaclón en ñatera de
desarrolo urbano (uso de suelo) a nmuebe objeto de la denuncia, toda vez que el uso de suelo para
salón de fiestas no se eñcueñtra permitido eñ la zonificación aplicable conforme al Prograrña
Delegacional de Desarrolo LJrbano para La I\¡agda ena Contreras

En vdud de lo anterior. las activldades de salón de fiestas que se realzan en el inmueble ubcado en
calle Genera Gallegos número 29. coloniá San Nicolás Totolapan, Delegación La I\,4agdalena Contreras.
no se encuentra permilido de conformldad con el Programa Delegacionál de Desarrollo Urbano para La
l\,4agdalena Contreras vigente por o que corresponde a la Coordinación de Verificación Administrativa de
lnstituto de Verificación Adminislrativa de la Cludad de l\¡éxico realizar as acclones de verificación en
materia de desarrollo urbano (uso de suelo), imponiendo las medidas y sanciones procedentes o que fue
solic tado por esta Subprocuraduría medlañte ofclo PAOT-o5-300i 300-1277-2018 de lecha 12 de febrero
de 2018 ---------
2. En mater¡a ambiental (ru¡do) y obstrucc¡ón de la v¡al¡dád

Durante el reconoclmiento de hechos realizado en fecha'11 de enero del presente año por personal
adscrlo a esta Entidad en calle Ge¡éral Gallegos ¡úmero 29, colonia San N colás Totolapan Delegaclón
La l\¡agdalena Contreras se constató un predio delimitado por una barda perimetral e¡ el que existe un
lnmueble sin qué se obseNara razón soctal que refiriera un salón de flestas, emsones sonoras ni

obstrucc ón a a vial dad

En este sentido, med ante llamadas telefónicas realizadas a la persona denunciante por peTsonal adscrito
a esta Entidad, se solicitó proporcionara mayores elementos indicando fechas y horarios en los que se
realiza¡ las actividades de salón de fiestas que generan rudo y obst¡ucción a la vía pública con la
finalidad de llevar a cabo medición de ruido, en las que man festó que se desconoce cuándo se realizaran
las ¿ct v dades en e p.edio mot vo de de_u_c'a. .-- -------------------

De lo anterior, se desprende que en calle General Gallegos número 29, co oñia San Nicolás Totolapan,
Delegación La lvlagdalena Contreras personal adscrito a esta Enudad realizó el reconocir¡iento de
hechos, en el que, se constató un predio delimitado por una barda perimetral en el que existe un
inmueble sin qu-a se obseNara razón social que refirierá un salón de festas, emisiones sonoras n

obstrucción a la vaidad, por lo que se actua iza lo previsto en el artículo 27 fracción Vl, de la Ley
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Orgánica de la Prcicuraduría Ambrental y del Ordeñamiento Tenitorial de la Ciudad de México por existi
imposibilidad legal. ---

3. Al inmueble objeto de la denuncia de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo
Urbano para La [4agdalena Contreras vigente le aplica la zonificación HR/2/40 (Habitaconal
Rural 2 niveles máximo de altura, 40% mínimo de área libre), en donde el uso de suelo para

Asimismo si bien es cierto que no §e constataron emisloñes sonoras ni obstrucción de vialidad durante
los recoñocimientos de hechos realizado por personal adscrito a esla Entidad en el inmueble motivo de

denuncia, una vez que se respete el uso de suelo conforme al Programa Delegacional de DesarrolLo

lJrbano de La l\¡agdalena Contreras vigente, las actvdades dejárán de exrstr y en consecuencia e ruido
y la obstrucc ón de la vlal dad que pudieran geñerarse desaparecerán

Cabe señalar que ei estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el

expediente en el que se actúa se realza de conformidad con los articulos 21 segundo párrafo y 30 BIS
de la Ley Orgánica de la Procurad!rla Amb¡ental y del Ordenamiento Terrtorial de la Ciudad de l\4éxico
90 fracción X y 94 prlmer párrafo del Reglamento de La Ley Orgánica citada, y 327 fracció¡ ll y 403 del
Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de Nléxico, de aplicación supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Durante el reconocimrento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en cálle
ceneral Gallegos número 29, colonia San Nicolás Totolapan, Delegación La lVagdale¡a
Contreras, se constató un predio delimitado por una barda perimetral en el que existe un tnmueble
sin haber constatado actrvrdades de salón fiesta emisiones sonoras ni obstrucclón a la vialidad. --

festas

salón de fiestas no se encuentra permitido

4. Coresponde a la Coordiñáción de Verifrcación Admrnistrativa del lnstrtuto de Verificación
Administrativa de la Ciudad de l\,4éxico realizar las acciones de verificación en materia de
desarrollo urbano (uso de suelo), toda vez que el uso de suelo para salón de fiestas no se
encuentra permitido en la zonificación aplicable conforme al Programa Delegaciona de Desarrollo
L,rbano para La l¡agdalena Contreras vigente, imponiendo las medidas y sanciones procedentes,
lo que fue solicitado por esta Subprocuraduria mediante oficio PAOT-05-300i 300-1277-2418 de
fecha 12 de febrero de 2018

5. Si bien es ciefio que no se constataron er¡isio¡es sonoras ni obstrucción de vialidad durante los
reconocimientos de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en el inmuebLe motivo
de denuncia, una vez que se respete el uso de suelo conforme al Programa Delegaciona de
DesaroLlo Urbano de La l\¡agdalena Contreras vigente, las actividades dejarán de exrstir y en
consecuencia el ruido y la obstrucción de la vialidad que pudieran generarse desaparecerán ------
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2. Asimismo, la persona denuñciante proporcionó propaganda relacionada con un salón de fiestas
denominada "Hacienda las Caballerizas localizado en el inmueble de refere¡cia, por lo que
mediante llamada telefónica realizada por personal adscrito a esta Entidad, al propietano de lL.rgar

denominado Hacienda Las Caballerizas" ma¡ifestó que el lugar es utilzado como salón de
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La presente resoluc¡ón, únicamente se circlnscribe a análisis de los hechos admitidos para su
iñvestigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en elque se actúa, por o que el
resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
subslancieñ otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competeñcias

En virtud de lo expuesto, de conformidad coñ los articulos citados en el p¡imer párrafo de este

SEGUNDO.- Notifíquese la preseñte Resolucrón a la persona denunciante; así como a la Coordinac ón
de Verificación Administrativa del lnstituto de Verillcación Adminiskatrva de la Cludad de N¡éxrco a efeclo
de que realicen lás accrones eñ él ámbilo de su respecliva competencia para los efectos precisados en

de Méx co

el apartado que antecede

TERCERO.- Rer¡itasé e expediente eñ e que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Juridicos para

s! arch vo y resguardo

Así lo proveyó y fima el Licenciado Emigdio Subprocurador de Ordenamiento Territoria de
la Procuraduría Ambrental y del Ordenamie erritoria de lá Ciudad de l\,4éx co

inst.umento es de resolverse y se -----------
.-.RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformldad con el articulo 27
fracclón lll de Ia Ley Orgán ca de la Procuraduría Ar¡bieñtal y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad


